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para ser elector , y la administración de la ciudad no está orga
nizada como la de los otros pueblos del cantón; es de segundo 
grado y colectiva, de modo que no puede nacer un poder m u
nicipal rival del poder político. Además, la policía política es 
completamente distinta de la municipal. Hé aquí por lo tanto 
establecidas en una república excelentes precauciones dignas de 
tenerse en cuenta.

Bruselas, que se parece mucho á Ginebra por la libertad de las 
Instituciones, ha visto en 10 años y á pesar del cólera elevarse su 
población de 450.000 almas á 480.000. Según la ley vigente, que es 
Se 30 de Marzo de 4836, modificada en 4842, 4848, 4860 y 4865, 
solamente son electores municipales 71000 habitantes, pocos más 
que los electores provinciales y políticos. Se requiere estar do
miciliado al ménos desde el 4.° de Enero del año de la elección, 
ser belga, mayor de edad y pagar más de 42 francos de impues
to. Estos electores nombran el Consejo municipal, compuesto de 
siete individuos por lo ménos y de 34 lo m ás, de 25 años de 
edad y elegidos por seis años, con renovación anual por terceras 
partes. El Rey elige, del seno del Consejo el Burgomaestre y 
cuatro Regidores; los cuales, unidos á los Consejeros, componen 
el Cuerpo municipal.

Sabido es que Jos derechos de puertas han sido suprimidos 
en Bélgica por la ley de 48 de Junio de 4860; pero reemplaza
dos por una parte concedida á los pueblos sobre el producto de 
otros impuestos indirectos en esta forma: 75 por 400 de los de
rechos de entrada sobre el café, y 34 por 400 de los derechos 
de impuesto sobre los vinos, aguardientes, vinagres y azúcáres, lo 
cual equivale á que la casilla del carabinero yse haya movido en 
ese país unos 400 pasos desde el portazgo á la frontera. Esta re
forma, que ha aumentado los recursos délos pueblos queno te 
nían puertas, ha dado por resultado fijar de un modo perma
nente los recursos de los que las tenían, especialmente los de 
Bruselas. De aquí una verdadera dificultad y la necesidad de 
tomar prestado para las obras del Sena y para Jas construccio
nes y mejoras que hacen de Bruselas una pi tifiad tan justamente 
admirada. En el presupuesto de 4869, cuyos ingresos y gastos 
ordinarios sólo figuran por 6.500.000 francos, los extraordina
rios ascienden á 9 millones, al paso que en 4857 sólo im porta-, 
han 2 millones.

Podríamos pasar de Bruselas á La Haya, tan bien adminis
trada como todas las poblaciones de Holanda; examinar las re
glones del Mediodía; detenernos en Rom a, Florencia, Madrid, 
preciosos restos de antiguas y libres instituciones municipa
les que han ocupado tan distinguido lugar en la historia de 
Italia y España, ó bien estudiar en San Petersburgo y Constan- 
tinopla Jos pasos de una vida municipal naciente, reuniendo 
así en notable contraste el ascenso y el descenso de las liber
tades locales; pero este estudio no es una historia de las adm i
nistraciones municipales. Preocupados ante todo por la condi
ción legal de Ja ciudad de París, sólo hemos procurado compa
rarla con loque es comparable. Las ciudades arruinadas ó poco 
pobladas no presentan ios mismos problemas que resolver; no 
nos detenemos por lo tanto en Jas alturas comunes para oonsi- _ 
derar solamente las gig&ntescaá: citaremos, sin embargo, la capi
tal de un pequeño país, Dinamarca, ántes de terminal* con una 
ligera revista á la ciudad m is semejante á París por su enorme 
moví miento' de hombres y de negocios, qué es N ew -Y ork, al 
otro lado del Atlántico'.

Copenhague , con una población de 450.000»alm as, tiene un 
presupuesto de é.800,000 francos y una deuda-de 16.500.000 
francos. Una ley municipal especial se 'promulgó' para' la ciudad 
de Copenhague el 4 de M im ó 'ié  4857; y esta ley;modificada ya 
por,un nuevo proyecto , reemplazó á Ja Ordenanza del 4." de 
Enero de 4840. Una de sus disposiciones es digna de particular 
m ención: el sufragio universal existe en Dinamarca para la 
elección de la segunda Cámara ; mas para Ja -elección munici
pal o! derecho de votar sólo se concedo á loa vecinos de la ciu
dad; la cualidad de elector comunal está separada de la de elec
tor político. Los vecinos electores y elegibles son los que poseen 
en la ciudad una casa asegurada contra incendios por valor de 
4.000 escudos y 6.000 escudos en los barrios bajq-s, ó los que 
¡ejercen una profesión industrial y han obtenido certificado de 
vecindad. Eligen 36 miembros del Consejo m unicipal, y este 
Consejo nombra cuatro individuos, sim-retribucion, del Mngis~ 
Irado'ó' maestrazgo por seis añéa, y cuatro Burgomaestres vitalL 
oíos retribuidos. El Rey ci'ijflrtna los cuatro Burgomaestres y 
nombra el Jefe del maestrazgo , que asiste á todas las-sesiones 
del Consejo municipal. El maestrazgo se divide en cuatro sec
ciones permanentes, siendo de notar en los gastos de la ciudad 
l i  parte considerable destinada á los establecimientos de Bene
ficencia,. que. absorben la tercera'parte próximamente de todos 
los., gastos,■ y '¡en lo» ingresos la enorme cifra de los impuestos 
sobre la-propiedad (630.000 escudos), y sobretodo del impuesto 
sobre la rente (403.691 escudos), en presencia'del' débil recurso 
-de Jos impuestos sobre las tabernas y las puertas, que no as
cienden á '£0.000 escudos,. 

IV

NEW-YORK.
Hace 250 años que en el sitio ocupado hoy por la ciudad de 

New-York existían unas is la s , unas colínas y un pantano. 
Tribus indias eincendian sus hogueras y construían sus chozas 
en aquellas costas. Un inglés al servicio de Holanda, Henry 
Hudson, buscaba paso para los mares polares con el objeto de 
ir á China, y vió en 4609 algunas indias á quienes dio zapato» 
que se los colgaron al cuello á manera de adornos. En donde 
actualmente se halla Broadway se establecieron algunos ho 
landeses con Christianeen en 4644 para hacer él tráfico de pie
les, y al efecto construyeron cuatro casas de madera y un pe
queño buque que denominaron R estless (sin reposo), nombre 
adecuado á los futuros destinos de aquel rincón del mundo. Un 
fuerte, una iglesia, tres molinos de viento, 120 casas y 4.000 ha
bitantes que conducían sus vacas á las praderas,'hoy ocupadas

for palacios: hé aquí cuál era la nueva Amsterdam en 4654 
sjo la dirección del Gobernador Stuyvesant, cuando el Coro

nel Nicholls, enviado por el Duque de York, á quien Carlos II 
había cedido aquel territorio, se apoderó de él con 400 hom 
bres, dió al fuerte el nombre de James y á la ciudad el de New- 
York, y sustituyó la pequeña Municipalidad elegida con un Cor
regidor, cuatro Aldermen y un Seherif nombrados por el Go
bierno. Algunos ingleses se creyeron perjudicados cuando la 

’paz de Brftda en 1667 dió á los holandeses Surinam en cambio 
de New-York, ■

Ocupada de nuevo por los holandeses y adquirida otra vez 
por los ingleses, New-York era al fin del siglo XVIII una pe
queña población con casa^ de ladrillo, sin pisos altos, con la vi
vienda sobre las calles, en donde se hablaban 48 idiomas y se 
profesaban ocho cultos. No habia más libro que la Biblia; sólo 
el Gobernador usaba coche, y los ingleses se unian Con los 
indios, los canadienses y los franceses para festejar á San Nico
lás, cuya imagen ornaba la popa del primer buque que arribó á 

'aquel territorio, ó para hablar alrededor del peral plantado por 
Stuyvesant, que todavía existía hace pocos años á la vuelta de 
la  calle 43 y de la avenida 3.a En 4683 el Gobernador Dun- 
gan reunió la primera Asamblea popular para extender la pri
mer Carta de libertades. La ciudad, dividida en seis cuarteles, 
fué autorizada para elegir cada año un Aíderman y un Conse

jero municipal, quedando reservada al Gobernador la designa
ción del Corregidor. Esta organización no duró mucho tiempo 
á causa dé las violencias de los Gobernadores enviados por In 
glaterra, hasta que una nueva Carta restableció los mismos de
rechos en 4730.

Entre tanto New-York/ habitada por 40.000 almas, habia 
visto establecer por la primera vez un reloj público, un perió
dico, una biblioteca, y también un mercado de esclavos; el tor
mento, los azotes y contribuciones absurdas, tales como la del 
timbre y la del té, que provocaron la revolución de New-York 
y de otras poblaciones que^ desde 4763 á 4776 á través de coli
siones continuadas terminó conYa célebre declaración de Dios 
y la fundación de los Estados-Unidos. Washington fué recibido 
con entusiasmo en New-York el año 4775; pero ocupada de 
nuevo la ciudad por los ingleses, se vió entregada á las repre
salias de la guerra, á los sufrimientos del hambre y de todas las 
calamidades hasta la paz de 4783. Desde 4765, en New-York 
los delegados reunidos en City-Hall habían sentado el principio 
fundamental de la libertad política y municipal en esta sencilla 
fórmula: taxation without representaron, is tyranny. El 6 dé 
Abril de 4789, en la misma sala, George Washington' era nom
brado Presidente y John Adáms Vicepresidente de los Estados- 
Unidos. New-York apénas contaba entónces 30.000,habitantes. 
A pesar de la fiebre amarilla, la población se habia elevado 
á 60.000 en 4800, y la ciudad se. convertia en la metrópoli del 
nuevo mundo.

En 4807 F ultonlanzó el Clermont, primer buque de vapor, 
entre New-York y Albany, en presencia de una incrédula m u
chedumbre que gritaba entusiasmada ante la realidad de un 
milagro de la industria humana. En 4844 se trazó el plan genbral 
simétrico y bien concebido, al cual se deben las 42 grandes ave
nidas, las calles paralelas y los bellos squaresde la parte superior 
de la ciudad. En 4844 la primera línea de buques de vapor fué 
establecida en Liverpool y New-York, y en 4825 la inauguración 
del canal Erié entre Hudson-River y el lago Erié patentizaba la 
grandeza y el poder de un pueblo tan <reeien temen te nacido en 
aquellas orillas del Atlántico, que 40 años después acababa de 
construir el gran depósito y el Üfoióñ~AqtdM<k yTtíndaba 20 
años más i tarde el Central' Park¡ qu» ha ioostadovcerca de 200 
millones, y que puede llamarse el sitio de recreo más grande 
del mundo. New-York contenia entónces 650.000 habitantes, y 
hoy la cifra pasa de un millón* * (sy-*\ *

La organización municipal de New Y ork, sucesivamente 
desenvuelta por lascarías de Nicholls (4664), de Bungan (4683), 
de Montgpmhierie (4730), se vió oprimida en 4830, 49, 54, 53; 
renovada en 4857, y por último englobada en el tít. 3.* delCó-. 
digo político del Estado promulgado en 4860.

La Municipalidad de New-York es una corporación imper
fectamente denominada, atendidos los elementos con que está 
organizada: The mayor Aldermen and commonalty of the eity 
of Nfw-Yorh. Esta corporación se compone de dos céntros, el de 
los Aldermen subdividido en 27 comisiones permanentes, y el 
de los Oouncümen subdividido en 30 comisiones. La reunión de 
los dos Boards constituye el Common Gouneil, poder legislativo., 
municipal.

En cada uno de los 47 distritos congresionales dé la chin
dad, los electores, es decir, los ciudadanos nacidos en la* 
ó con domicilio fijo en ella, eligen un AldePman por dos años, y 
cada uno de los cuatro distritos senatoriales elige seis Councilmen 
por un año. Los elegidos deben osíardomici-liades-en e l distrito 
que los nombra. Cada uno de los Boards se reúne separadamente; 
nombra su Presidente y sus agentes, y hace su reglamento. Las 
disposiciones que se adoptan deben ser votadas por los dos 
centros y aprobadas por el Corregidor. Si este desecha la dispo
sición, debe pasar de nuevo por el exámen de los-dos centros 
en el curso del año, y no llega á ser ley si los dos no la aprueban 
por dos terceras partes de votos.

El poder ejecutivo se compone del Corregidor, del Interven
tor y del Consejo, elegidos directamente por los electores por 
dos, tres y cuatro años; pero revocables por el Gobernador del 
Estado y de otros agentes nombrados por el Corregidor con el 
consentimiento de los Aldermen. El Interventor cuida de los 
fondos, y existen además un Comisario de calles, una comisión 
de agentes, un departamento de hospicios, un centro sanitario, 
otro de lo contencioso, dirigido por el Cóuncil elegido &c. E l 
Comnion Councü no puede imponer contribuciones-ni contraer 
empréstitos sin la autorización del poder legislativo.

La policía está confiada por una ley de 40 de Abril de 4860 
á un centro de policía metrópoli tan a , cuya acción se extiende 
á todo el Condado de New-York y á cuatro Condados compren
didos en el mismo distrito. Se compone de tres personas’ele
gidas por el Gobernador con aprobación del Senado , que orga
nizan el serviem de los agentes, guardias* patrullas &e. Los 
gastos de esta inmensa población ascienden á 20Ó millones, 
figurando solamente la instrucción por unos 40 millones. El 
gobierno municipal de New-York es análogo al de los demás 
pueblos, exceptuando en lo referente á la policía. E l Código 
político de New-York distingue cuidadosamente ja s  ciudades 
(cities) en número de 43 de las poblaciones aglomeradas ad
ministradas por el Corregidor y el Consejados towns adminis
trados por el supervisor, las aldeas administradas por los 
Prustees y su Presidente.

¿Cómo ha prosperado esta organización tan complicada? No 
se comprende, puesto que es unánime la opinión para conde
naría. «La administración de nuestras poblaciones está mal di
rigida, escribe uno de los más sabios jurisconsultos de Amé
rica, el DrfLieber : es corrom pida, desordenada y costosa. El 
gubierno municipal es un asunto puramente de policía y de 
gastos. Aquella debiera ser dependiente del Estado, y estos 
intervenidos y distribuidos por los contribuyentes. En ,eL país 
del sufragio universal lio  es la opinión pública lo que se trata 
de representarf sino el interés de los contribuyentes y de los 
habitantes. El problema, que consiste en conciliár una gran 
libertad política y el sufragio universal con una masa enorme 
de población creciente de día en dia, en continuo oleaje, de ex 
tranjeros, no ha sido jamás resuelto en país alguno, y quizá es 
nuestro p a ís , y especialmente la ciudad de New York , la que 
ménos se ha aproximado á su solución.»

Esta opinión respetable ha llegado á ser la general,,y en 
4870 una ley financiera publicada el 40 de Abril comenzó la 
reforma de la Municipalidad de New-York. Esa ley tiene por 
principal objeto dirigir con acierto el empleo y la percepción 
de las contribuciones, la administración de los docks, el ser
vicio de la policía, y contiene una,disposición bien caracterís
tica: la de impedir la recomposicioe de las calles ya empedra
das á no mediar una petición de la mayoría de los propietarios 
lindantes. Se habían hecho contratas escandalosas para reparar * 
sin necesidad las calles á costa de onerosos impuestos, y á fin 
de cortar este abuso se adoptó Ja citada disposición.

Gomóse ve, New-York y París son los dos puntos extre
mos del cuadro que hemos presentado. Colocados en condicio
nes análogas, creciendo súbitamente , invadidos por extranje
ros, agitados por las mismas costumbres democráticas, en un 
país de sufragio un iversal, presentando el impuro contraste de 
deslumbradora "opulencia y de sórdida m iseria, la ciudad de 
París ha sido administrada por un poder dictatorial, y New- 
York por dos Asambleas populares.

Con méritos distintos y defectos que estamos léjos de' com

parar, ni uno ni otro de ambos sistemas ha prosperado comple
tamente. La verdad está entre ámbos, y una legislación inteli
gente debe esforzarse por mejorar la división entre los dere
chos de la Autoridad y los derechos de los ciudadanos en las 
grandes poblaciones.

(Se continuará.)

ÍNDICE
DE LEYES, DECRETOS, REGLAMENTOS , ÓRDENES, CIRCULARES 
Y SENTENCIAS CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVAS QUE SE HAN PU

BLICADO EN EL PRESENTE MES.

En 4.°—Decreto dando nueva distribución al crédito consignado 
á la Presidencia del Consejo de Ministros en el Real de
creto de 31 de Julio último, y restableciendo la Subsecre
taría de dicho departamento.—Número 335.

Otro nombrando Subsecretario de la Presidencia del Con
sejo de Ministros: y Secretario de dicho Consejo.—Idem.

Otro decidiendo á fávor de la Autoridad, judicial la com
petencia suscitada entre el Gobernador de la provincia de 
Santander y el Juez de primera instancia de Tabuérniga 
sobre-reintegro dé cierta cantidad procedente de la venta 
de madera por la villa de Treceno al Ayuntamiento de 
Valdelaliga.—Idem.

Otro (rectificado) nombrando Ministro togado del Consejo 
Supremo de la Guerra á ©. Sebastian de la Fuente Alcá
zar, Magistrado electo del Tribunal Supremo.—Idem.

Resúmen de resoluciones dictadas por el Ministerio de la 
Guerra, referentes ai personal.—Idem.

Orden resolviendo que la disposición 7.* del Arancel de 
Aduanas se adicioneen i lós;términos que se expresa.—

• Idem .  : . :
Otra aprobando las obras del .desagüe.y saneamiento de la 

Albufera de A lcudiav declarando dichos terrenos dé la  
propiedad de los concesionarrosíi—Idem.

Sentencia declarando improcedente la via contenciosa, y 
que no há lugar ai la demanda Reducida por el Brigadier 
D. Juan Bautista Topete reclamando contra la Real orden 
de 48 de Fébrero ú ltim o , que le denegó el retiro volun
tario del servicio de la  Armada.—ídem. ■.

Otra declarando no haber lugar á la via contenciosa, y por 
consecuencia que es inadmisible la déinanda entablada 
por el Ayuntamiento de esta capital contra la Adminis
tración general del Estado sobre suspensión de la venta 
de los solares producidos por el derribo del que fué con
vento de religiosas de San to Domingo, y  revocación de 
las órdenes de 8 y 29 de Abril de 1860 en qué^se dispuso 
dicha venta.—Idem.

Otra declarando improcedente la via contenciosa, y que no 
há lugar á la demanda interpuesta á nombre dq, D. An
tonio y RemigiOiMartinez contra la Administración ge
neral del Eátado y D. Manuel Perez del Molino, coadyu- 

j -watotei sobre revocación de la orden de 4.° dé Agosto 
. ía aclaratoria de 20 de Noviembre del m is

mo añbyl*áféii^ tns^á que se encargue de la gerencia de la 
Sociedad m m e m ^ ^ ^ m e r a n z a  D. Manuel Perez del 

■ Molino.—Idem. • ,
En 2.—Decretos ascendiendo á Oficial dé la  ¿lase de segundos á 

uno que lo es de la de terceros, y á esta últióia plaza á 
un Auxiliar mayor del Ministerio de Fomento. — Nú
mero 336.

Orden disponiendo se provea por concurso la cátedra de 
Disciplina general de la Iglesia y particular de E spaña ,' 

, vacante en la Universidad de Sevilla.T-Idetn.
Otra dando gracias en nombre de la Nación á D. Ramón 

León Martínez, D: Gabriel.Rodríguez y D. Gabriel de la 
Puerta por sus donativos de libros con destino á las B i
bliotecas populares.—Hem.

Circular á los Gobernadores, relativa á las eleecioríes m u
nicipales que han de verificarse en la Península é islas 
adyacentes.—Idem.

Orden autorizando la convocatoria de exámenes para el 
ingreso en la Academia de Estado Mayor del E jér
cito.— Idem.

Resúmen de resoluciones dictadaé por el Ministerio de la 
Guerra, referentes al personal.—Idem.

Sentencia confirmando la pronunciada por la Audiencia de 
Albacete en 48 dé Abril de 4870 sobre caducidad de los 
terrenos Beata é Incógnita, y tres gacheros ó escoriales 
procedentes de una fábrica de fun dicion denominada 
San José Primen® y*San Antonio, pendiente en grado de 
apelación entre D tEstanislao Rolandi é hijos, apelantes: 
la Administración del Estado, apelada, y D. Pedro Cas- 
ciar o Lobato, como coadyuvante.—Idem.

Otra absolviendo á la Administración general del Estado 
de la demanda interpuesta por la Administración pro
vincial: de Cáceres contra la orden 'de 43 de Agosto 
de 4869, por la cual se denegó á declarar como carga de 
justicia el valor en venta* de los edificios comprados 
en 4790 para establecer la Audiencia dé Ex tremadura.— 
Idem.

En 3.—Deereto nombrando rRepresen tan te de España cerca dei 
Rey de los belgas y del de los Países-Bajos.—Nám, 337.

Otros trasladando á j a  Audiencia de Zaragoza á un Magis
trado de la de la Coruña, y á esta última á uno que lo es 
de la de Las Palmas.*—Idem.

Otros promoviendo"á ia plaza de Magistrado-de* 4a Audien
cia de Las Palmas á un Juez dé prim era instancia, y con
cediendo honores de Magistrado de Audiencia á un Juez 
de término jubilado.—Idem. K

Otros nombrando Capitán general délas islas Baleares; Se
gundo Cabo de la Capitanías general de Castilla la Nueva 
y Gobernador m ilita r de la provincia y plaza de Madrid; 
Segundo Cabo de la Capitanlá general de Andalucía y 
Gobernador militar de lar-provincia y plaáa de Sevilla; 
Jefe de la primera brigada de la primera división del 
ejército de Castilla la  Nueva; Gobernador m ilitar de la 
provincia de Teruel; -Segundo Cabo del distrito militar de 
Valencia, y Comandante general de la división de E x 
tremadura y Gobernador militar de Badajoz.—Idem.

Otros nombrando dos Vocales de la Junta-encargada de 
redactar una Ordenanza general del Ejército, y dispo
niendo vuelva á la situación de exentos del servicio un 
BrigadierWocal de dicha Junta, y nombrando Secretario 
de la Dirección general de Caballería.—Idem.

Orden disponiendo se modifiquen los artículos 46 y 48 del 
reglamento vigente de Ja Academia del cuerpo de A rti
llería, abonándolos Alféreces y soldados-alumnos ma
triculados 20 pesetas mensuales, y los que estudien pri
vadamente como los aspirantes á concurso 30 por cada 
ejercicio de exámen.—Idem:

Otro nombrando Secretario del Consejo de redención y 
enganches del servicio militar.—Idem.

Resúmen de resoluciones dictadas por el Ministerio de la 
Guerra, referentes al personal.—Idem.



GACETA DE MADRID.—NÚM. 365. 31 DICIEMBRE DE 1871. 1081

Decreto admitiendo la dimisión á un Comisario Diputado 
i del Almirantazgo.-—Idem.

Otros declarando cesantes á dos Vocales del Consejo de 
administración y gobierno del fondo de redención y en
ganches de los matriculados de mar, y admitiendo la di
misión á otros dos Vocales de dicho Consejo.—Idem. 

Otros declarando cesante al Gobernador político de la Ha
bana, y nombrando para dicha plaza á un Magistrado de 
la Audiencia de dicha capital.—ídem.

Orden autorizando la venta privada de los envases vacíos 
de tabacos que vayan resultando sobrante^ en los alma
cenes de las Administraciones económicas y subalternas 
de las provincias.—Idem.

Otra confirmando la suspensión gubernativa de los Dipu
tados provinciales de Barcelona, procesados, que no es
tán comprendidos en la amnistía porque en la causa que 
se les formó no ha recaído sentencia absolutoria defini
tiva y ejecutoriada*—ídem.

Otra aprobando la suspensión del acuerdo de la Comisión 
provincial Se Sevilla decretada en 17 de Octubre ̂ por el 
Gobernador sobre reposición del Ayuntamiento de aque
lla capital disuelto en 1869, quedando eq consecuencia 
sin electo el referido acuerdo,—ídem.

Otra aliandó la suspensión acordada por la Comisión per
manente de Gerona, por la que sé declaró caducada la

* pensión de jubilación concedida al Secretario que fue del 
Ayuntamiento de Ripoll, quedando a salvo al interesado 
el derecho de que se considere asistido.—ídem.

Otra dejando sin efecto el acuerdo dé la Comisión provin
cial de Sevilla, que aprobaba dos partidas de las cuentas 
municipales del AyuntamientoPde Aznalcollar, y man- 

r dando devolver el expedienté al Gobernador de dicha
► provincia para que la Diputación lo resuélva como esti

me justo—ídem. rr
Otra dando las gracias en nombré de la Nación á I>. Ma

nuel Monasterio, D. JuahBádiílá%obledo y D. Ramón 
Mv de Espejo y Becerra pérfél donativo de libros con des
tino á las Bibliotecas po^hlares,--^ídem.

En 5.—Decreto concediendo rebaja de cuatro meses á la con? 
dena de un año y un día de prisión correccional impuesta 
por lá Audiencia de .falencia á. Agustín Sospedre .Aicart 
en causa sobre lesiones.—Núm. 339.

Otro.concediendo indulto de la multa de 18.000 pesetas 
impuesta á Basilio de la Rica y Fernandez, sentenciado 
por la Audienci^dé Búrgos por el delito de defrauda -̂ 
oion.-7-ídem.

Otro concediendoimdul to del-resto do la; pena de Cadena 
temporal impuesta á Joaquín y Jacinto Perche y Pitó 
por la Audiencia de Madrid como á cómplice deL delito  

, de homicidio.—ídem.
Orden suprimiendo los Marquesados-de QasteJlá, dei Casa- 

Lozano, Hermida. y  San*Miguel de; Aguayo, y los Con
dados de Saucedilía, de Poblaciones y Villar de Fuen
tes.—ídem.

Otra disponiendo que los aspirantes á la habilitación para 
hacer oposiciones á las plazas de Secretario de Juzgado 
de instrucción y Tribunales de partido puedan ser admi
tidos á examen sin hacer constar el título de Bachiller ó 
los estudios que comprendería' segunda enseñanza.-^

Decreto establecieud^pWaereqlios que conceden él título 
de IngenW W ^^cm O rC l dqPgjgito.agrícola y de Agri-

Orden trasladando á la cátedra de Matemáticas, vacante en 
el Instituto de Alicante, á un Catedrático del de Já- 
tiva.—Idem.

Decretos declarando cesante al Ordenador central de Pagos 
de la isla de Cuba; promoviendo á dicha plaza al Inter
ventor de aquella Ordenación, y nombrando para esta 
Última á un Jefe de Negociado de primera clase del Mi
nisterio de Fomento.—Idem.

Resumen de resoluciones dictadas por el Ministerio de la 
Guerra, referentes al personal.—ídem.

En 6.—Decreto ampliando el párrafo sexto del art. 38 del regla
mento de 87 de Abril de 1866 para el reemplazo del Ejér- 

. cito y Armada de las Islas Filipinas, referente á excep
ciones del servicio'militar.—Núm. 340.

Orden resolviendo que procede adicionar el párrafo sexto, 
artículo 38 del reglamenta de reemplazo en Filipinas en 
el sentido en que se halla redactado el párrafo quinto, 
artículo 76 de la ley de 30 de Enero de 1856, vigente en 
la .Península:—ídem.

• Otra disponiendo se encargue nuevamente de la Subsecre
taría del Ministerio de Hacienda D. Ramón López de Te
jada, y qué cese en el desempeño de este encargo D. Ca
yetano Sánchez Bustillos.—Idem.

~ Otra estableciendo reglas que se habrán de observar para 
el cumplimiento estricto de la condición especial que 
rige en» varias contratas de carreteras sobre el pago á 
prorata que anualmente debe satisfacerse por el Estado.— 
Idem.

En 7.—Decreto nombrando un Vocal de la Junta encargadá de 
redactar una Ordenanza general del Ejército.—Núm. 344. 

Orden disponiendo que el Brigadier D. Marcelo de Azcár- 
raga cese en el desempeño interino de la Subsecretaría 
del Ministerio de la Guerra.—ídem.

\O tra  aprobando lá subasta celebrada para la enajenación 
N de las sales existentes en las salinas de la Torre, Balba- 

séda y Borreguero, provincia de Sevilla, y disponiendo 
qué^l resto de la sal que queda en las mismas se vuelva 
á p o n e ^  la venta por Administración.—Idem.

Otra m an& ^o se rebaje el precio,de la sal utilizable para 
el cpnsumo^xumano de las salinas de Remolinos, pro
vincia de Zaragoza—ídem.

En 8,—Concesión de Skgium exequátur á varios Cónsules y Vi
cecónsules extranjeros, y autorizaciones para ejercer el 
cargo de Vicecónsules á súbditos españoles.—Núm. 348. 

Decretos promoviendo plaza de Magistrado del Tribu
nal Supremo al Presiaay;e de la Audiencia de Sevilla; 
trasladando á esta Presidencia al que lo es de Albacete, 
y á esta última al Presidenk.de la Audiencia de la Co- 
ruñat— Idem. iv

Otros nombrando Presidente de lmAudieneia de la Coruña 
á un Presidente de Sala de la de^^anada; trasladando á 
esta plaza á un Presidente de S a l#¿e la de Oviedo, y 
promoviendoá esta última á un Magi^pado de la de Bar
celona.—ídem. X

Otros trasladando á la Audiencia de Bareékma á un Ma
gistrado de la de la Coruña, y promoviendo^ esta última 
plaza á un Juez de primera instancia.—-ídem .\

Orden disponiendo que en lo sucesivo los Oficiales del 
Ejército y Milicias de Ultramar que estudian en íás Aca
demias facultativas, con sueldo, lo cobrarán en el caso 
de perder un curso como de reemplazo, volviendo á co
brar el total en los años ganados. ídem.

Resúmen de resoluciones dictadas por el Ministerio de la 
Guerra, referentes al personal.—ídem.

Teoría de los procedimientos judiciales y Práctica foren
se, vacante én lá Universidad de Valencia.—Idem.

Otra aprobando la trasferencia de la concesión del ferro
carril de Medina del Campo á Salamanca, hecha por los 
concesionarios en favor de la Compañía anónima del pro
pio ferro carril.—ídem.

Sentencia absolviendo á la Administración general *del Es
tado de la demanda propuesta por D. Manuel Safont y 
Lluch contra la órdén del Regente del Reino de 84 de 
Diciembre de 1869, que desestimó las pretensiones del 
mismo sobre indemnización de daños causados en el con
vento dé San Jerónimo en Sevilla .—ídem.

Otra declarando procedente la vía contenciosa y admitiendo 
la demanda propuesta por D. Manuel María Hazañas y 
D. Ricardo Lacasaigne contra la Administración general 
del Estado, coadyuvada por los cesionarios de D. Rodrigo 
Ramírez, pretendiendo la revocación del decreto de 86 
de Diciembre de 1870, que concedió al Ramírez autori
zación para ejecutar ciertas obras en la bahía de Cádiz.—? 
Idem.

Otra absolviendo á la Administración del Estado de la de
manda deducida á nombre de D. Aquilino Romo Díaz 
sobre revocación de la órden del Regente del Reino de 6 
de Diciembre de 1869, que le declaró responsable de los 
gastos originados en la demolición de ciertas obras eje
cutadas en unas casas d e,su-pertenencia.—Idem.

En 10.—Decreto declarando cesante á D. ^Antonio Diez, Fiscal 
del Tribunal Supremo.—Núm. 344.

Otro concediendo honores de Jefe superior de Administra
ción civil #  D: Juan Eugenio Hartzenbusch.—ídem.

Otro autorizando á D. Antonio García Loredo para que pue
da dérivar del Guadalquivir un canal de riego é indus- 

en eh término de Lora del Rio, provincia de Se- 
' villa.—ídem.

' Otroídisponiendo que los artículos 34 y 44 del reglamento 
' para el gobierno interior de las Secciones de Fomento, apro- 

* hado por decreto dé 15 de Setiembre último, se modifique 
en los términos que se exnresa.—Idem.

Otro reduciendo el crédito Asignado por el art> 17 del Real 
decreto de 18 de Agosto último para las obras de recti
ficación del rio Adra, y ampliando la cantidad fijada para 
la reparación, conservación é imprevistos de obras dé 

1 puertos.—Idem. 'J:> •••
Orden dando las gracias en nomhre^dé la Nación al Caba

llero inglés Joseph Peace por el donativo áflas Universi- 
dades ó Institutos del Reino de u?na obra traducida á sus 
expensas.—ídem.

' Otra disponiendo el anuncio éri los periódicos de Lóndresj 
París y 1 Amsterdamadeipagd de ios intereses de la Deuda 
consolidada exterior correspondientes al semestre que 
vencerá á fin del actual.—ídem.

Otra declarando subsistente la carga de justicia de 8.138 
pesetas 88 céntimos que figura en el presupuesto dé Obli
gaciones generales .del Estado á favor del Ayuntamiento 
de Fuentes de Navas, antes Don Bermudo, por el equi
valente de las alcabalas de la villa de su nombre.^-ídem.

En 1L—Decreto (rectificado) declarando cesante al Fiscal del 
Tribunal Supremo.—Núm. 345.

Otros dejando sin efecto el nombramiento de Segundo Cabo 
de laUapitanía general^deGranada, y nombrando un Vo
cal de la ,clase de Diputados dél Consejo de gobierno y 

uadministración - deLíondo de redencio^u^^ngaiiches del
V. v jserviciomllitar -^ídem. ,.. .

Otros admitiendo la dimisión al Gobernador político-rniTí-^ 
tar de Mindanao, en las Islas Filipinas, y suprimiendo la 
plaza de Jefe de Administración de cuarta clase Inspector 
de Gobernación y Fomento de la isla de Puerto Rico.— 
Idem.

En 48.—Decreto resolviendo que el Gobierno seguirá prove
yendo las vacantes de la dignidad de Dean en las Iglesias 
Metropolitanas y sufragáneas de España, y la de Abad en 
las Colegiales que no tengan anejas la cura de almas.— 
Numero 346. '

Otros concediendo indulto del resto da la pena á Benito 
Fernandez, sentenciado por la Audiencia de Madrid á 
cuatro años de presidio menor en causa sobre hurto do
mestico, y á D. León Bustos, sentenciado por la despam
plona á la pena de dos años y cuatro*meses-de prisión 
correccional en causa sobre lesiones.—Idem.

Otro concediendo indulto de la pená que le fué impuesta á 
D. Andrés Urdin Marzo por la Audiencia de Pamplona 
en causa sobre prevaricación.—ídem.

Orden autorizando al Presbítero D. Ignacio Antonio de 
Zavaleta y consocios para que utilicen un manantial de 
aguas medicinales que han descubierto en el cáuce del 
rio Usóla, jurisdicción de Legaspia, provincia de Gui
púzcoa. -- Idem.

Otra dando las gracias en nombre de la Nación á D. Angel 
María Terradillos, D. Miguel Hernández Üepa y D. Nico
lás María Serrano por su donativo de libros con destino 
á las Bibliotecas populares.—ídem.

En 13.—Decretos concediendo indulto del resto de la pena de 
' un año de presidio correccional impuesta por la Audien

cia dé Madrid á O. Francisco García Mas por el delito de 
defraudación, y á Guillermo Piper, súbdito inglés , sen
tenciado por la de Valencia á tres años de prisión correc
cional en causa sobre atentado contra la Autoridad.—

7Número 347.
Resúmen de resoluciones dictadas por el Ministerio de 

Gracia y Justicia en las fechas que se expresan, referen- ' 
tes á títulos del reino, Auxiliares de los Tribunales, Mé
dicos forenses y Procuradores.—Idem.

Decreto (rectificado) relativo á la reducción de un crédito 
y ampliación de otro del presupuesto de Obras públicas.— 
Idem.

Orden disponiendo se provea por oposición la cátedra de 
Materia, farmacéutica animal y mineral, vacante en la 
Universidad de Santiago.—ídem.

Decreto reformando la plantilla de la Contaduría general 
de Hacienda pública de las Islas Filipinas.—Idem.

Orden aprobando el decreto dictado por la Intendencia ge# 
neral de las Islaa Filipinas, relativo á una reclamación 
de D. José Millan y Aguiló, y que los haberes dé los in
dividuos del cuerpo especial del Resguardo de dichas Is
las se gubdividan en sueldo y sobresueldo al tenor de la 
clasificación que se expresa.—ídem.

Otra disponiendo que corresponde á las Diputaciones pro
vinciales la resolución de los expedientes relativos á la 

> provisión, separación é incidencias de las plazas de Mé
dicos titulares de los pueblos,—Idem.

Sentencia declarando sin efecto la Real órden de 81 de Fe
brero de 4868, reclamada por Doña María de Rojas «y 
Martínez de Velasco, Marquesa de Aguiar, en lo relativo 
6 la nueva liquidación de lo que adeuda el título de di
cho Marquesado por medias anatas; y absolviendo al 
mismo tiempo de la demanda á la Administración y de 
jando firme y subsistente la órden reclamada en el ex tre

zas que la demandante está en la obligación de satis
facer.—Idem.

Otra absolviendo á la Administración general del Estado 
de la demanda interpuesta en nombre de D. Ramón Ma
ría de Labra, y en su consecuencia declarando subsis
tente la órden del Regente del Reino de 3 de Diciembre 
de 1869, que dispuso la forma en que aquel tenia derecho 
á percibir el premio correspondiente á la subasta de bie
nes nacionales en que intervino como Comisionado de 
Ventas.— Idem.

Otra absolviendo á la Administración general del Estado 
de la demanda deducida á nombre de D. Julián Lino Ló
pez contra la órden del Regente del Reino de i.° de Abril 
de 1870 , por la que se declaró que las pertenencias exis
tentes en los dos lados de las naves de la iglesia de San
to Domingo, que pertenecían al ex-convento del mismo 
nombre, no forman parte de lo enajenado en 1844.—Idem.

En 44.—Ley aprobando el empréstito realizado por la Diputa
ción provincial de Oviedo con el objeto de enviar un b a-1 
tallón de voluntarios á la isla de Cuba.—Núm. 348.

Decreto concediendo honores de Jefe superior de Adminis
tración civil á un Diputado provincial de Cádiz — Idem.

Otro disponiendo que en la conducción del cadáver de Don 
Pedro Gómez de la Serna, Presidente que fué del Tribu
nal Supremo, se le tributen honores de Ordenanza seña
lados á Capitán General de Ejército que muere en plaza 
con mando en Jefe.—Idem.

Otro disponiendo se celebren en la basílica de Atocha hon
ras fúnebres por el eterno descanso de D. Juan Prim y 
Prats.—Idem.

- Otros nombrando Segundo Cabo de la Capitanía general de 
Castilla la Vieja al Gobernador militar electo de la pro
vincia de Teruel; Gobernador militar de esta última pro
vincia al que desempeña igual cargo en el distrito mili
tar de Castilla la Vieja , y Segundo Cabo de la Capitanía 
general de Granada y Gobernador militar de la provin
cia y plaza del mismo nombre al electo para igual plaza 
en el distrito militar de Valencia.—Idem.

Otros concediendo la Gran Cruz del Mérito militar para pre
miar servicios especiales á dos Intendentes de Ejército.— 
Idem.

Otro nombrando Ministro togado suplente del Consejo Su
premo de la Guerra.—ídem.

Otros nombrando Comisario del Almirantazgo á un Dipu
tado á Córtes; dos Vocales de la clase de Diputados á 
Córtes del Consejo de administración y gobierno del fon
do de redención y enganches de los matriculados de mar, 
y Vocal del propio Consejo al Director general de la Caja 

::; v«¿e Depósitos.—Idem.
Orden autorizando á Doña María Hernández Espinosa para 

que tome del rio Jaramaol agua necesaria para el movi
miento de un molino harinero y el riego de terreno que 
posee en el término de Ciempozuelos, con sujeción á las 
condiciones que se expresan.—íd m .

Sentencia dejando sin efecto la órden del Regente del Rei
no de 44 de Setiembre de 4870, reclamada por D. Juan de 
Tró y Ortolano, por la que se declaró que su situación de 
Catedrático excedente solo debía entenderse desde la fe
cha de dicha declaración y no desde que cesó de ser ac
tivo.—ídem.

Otra confirmando la órden de TI de Mayo de 4870, reclama
da por los herederos de D. Ramón González Sarabia, de
negando cierta solicitud relativa á mejora de clasifica- 

ti vo apelante.—Idem.
Otra absóméndo Administración general del Estado de 

la demanda deducida por D. Ambrosio Yañez y Asensio 
contra la Real órden de 80 de Diciembre de 4866, que ter- 
fíiinó varios particulares sobre deslindes de montes pú
blicos y del titulado el Poyal de Tragacete,* decomisando 

„ los árboles cortados fuera de los límites de este.—Idem.
En 45.—Decreto conmutando por la inmediata la pena de muer

te impuesta en Consejo de guerra en Barcelona al sol
dado del depósito de bandera y embarque para Ultramar 
Juan Garon Coronado.—Núm.. 349.

Orden resolviendo que cada Juez de los Tribunales de opo
siciones emita su voto por medio de papeleta firmada, de 
modo que sean conocidos por el público ios nombres del 
votante y de la persona votada.—Idem.

En 46.—Decreto nombrando a un Brigadier Gobernador militar 
de la provincia de Teruel, y concediendo la Gran Cruz 
del Mérito militar de la designada para premiar servicios 
de guerra á un Intendente de Ejército.—Núm. 350.

Resoluciones dictadas por el Ministerio de la Guerra, rela
tivas al personal-—Idem.

Decreto trasfiriendo al concepto de obras de la nueva Uni
versidad de Barcelona el crédito consignado en el capí
tulo 31, artículo único, sección 7.a del presupuesto de 
4870 á 74, que con el carácter de permanente fué conce
dido por la ley de 85 do Junio de 4870, y al de obras de 
la Biblioteca y Museos la primera partida de 800.000 pe
setas concedidas con el mismo carácter por la citada dis
posición, y consignada en el mismo capítulo y artículo dsl 
referido presupuesto.—Idem.

Orden nombrando Inter ventor-Vista de la Aduana del üam- 
. . po de Gibraltar.—Idem.

Resúmen de resoluciones dictadas por el Ministerio de 
Gracia y Justicia en el mes de Noviembre último, refe
rentes ai personal de Jueces de primera instancia y Pro
motores fiscales.—ídem.

En 47.—Decretos disponiendo vuelvan á ser alta en el Estado 
Mayor del Ejército el Teniente General D. José Martínez 
Tenaquero y el Brigadier D. Vicente Diaz Caballos y Fer* 
nandez,—Núm. 354.

Orden resolviendo se amplíe la habilitación de la playa de 
Salobreña, en la provincia da Granada, para el desembar
que y despacho de los materiales de construcción y ma
quinaria con destiño á una fábrica de azúcar que se trata 
de edificar en dicha playa.—ídem-.

Otras disponiendo se provean por concurso lasñsóíedras de 
Derecho político y administrativo español vacantes eu 
las Universidades de Valencia y Granad0r~*Idem.

Otra extendiendo la concesión de la mmálla otorgada á 
•los defensores de la isla de Cuba á Mfque han sido Mi
nistros y Subsecretarios de UlW&ar desde Octubre 
de 4868, y á los funcionarios de <jpb°̂ ‘Ministerioque han 
coadyuvado á tan patrióticos fW&—Idem.

En 49.—Decreto concediendo un n # #  plazo de dos meses para 
que los Magistrados y Jueeef cesantes que deseen volver 
á la carrera puedan solio#ar su calificación.—Núm. 353.

Otros declarando inamovibles á los Presidentes de Sala 
y Magistrados de Audiencia que se expresan, y declaran
do en aptitud de volver al servicio judicial á.los cesantes 
de iguales categorías y Jueces de término y de ascenso 
que se citan.—?Iáem.

Otro declarando inamovibles y confirmando en los cargos 
que respectivamente desempeñan á los Jueces de prime
ra instanciá que se mencionan.—ídem.
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nistracion civil á D. Federico Godoy y Mercader y D. Ca
yetano del Toro.—Idem.

En SO.—Otro expidiendo el retiro por edad al Intendente de 
Marina D. José María Enriquez y Jiménez.—Núm. 354

Otro nombrando un Vocal ordinario de la Junta superior 
consultiva de Sanidad.—Idem.

Orden dejando sin efecto el acuerdo de la Diputación pro
vincial de Segovia, por el que se rebajó el sueldo al Di
rector y Catedráticos dei Instituto de dicha provincia.— 
Idem.

Decreto declarando prolongada la línea de la carretera de 
Palma á Alcudia por Inca hasta el puerto de Alcudia, y 
disponiendo que se sustituya su actual denominación con 
la de Palma por Inca al puerto de Alcudia.'—Idem.

Orden resolviendo que la Real orden de 7 de Setiembre 
último no es aplicable á los Procuradores, entre cuyo 
eargo y otro de elección popular no hay incompatibi
lidad.— Idem.

En $1.— Otra declarando sin efecto el acuerdo de la Diputación 
provincial de las Baleares, relativo á la devolución por 
el Ayuntamiento de Santa Margarita de unos apremios.— 
Número 355.

Otra disponiendo se expidan por las dos empresas de va- 
PQres que se han ofrecido á trasportar á los empleados 
civiles y militares al Archipiélago filipino los vales de 
que trata la Real orden de Setiembre último , manifes
tando préviamente los interesados á cuál prefieren para 
hacer su viaje.—Idem.

Otra encomendando el trasporte de cuatro batallones de 
cazadores que han de enviarse con destino al ejército de 
la isla de Cuba á la empresa de vapores*correos trasat
lánticos de A. López y compañía, con las condiciones 
que se expresan.—Idem.

« Resúmen de nombramientos de Notarios, Escribanos y Ar
chiveros de protocolos, hechos en el mes de Noviembre 
último por el Ministerio de Gracia y Justicia.—Idem.

En 22.—Decretos admitiendo la dimisión ai Presidente del Con
sejo de Ministros y Ministro de Marina el Contraalmi
rante de la Armada D. José Maicampo y Monje, y nom- 

/  brando Presidente de dicho Consejo y Ministro de la
/ Gobernación á D. Práxedes Mateo Sagasta.—Núm. 356.

/ Otros admitiendo la dimisión á los Ministros de Estado,
/ de Gracia y Justicia, de la Guerra, de Hacienda, de la

Gobernación , de Fomento y de Ultramar, y nombrando 
Ministro de Estado á D. Bonifacio de Blas, de Gracia y 
Justicia á D. Eduardo Alonso Colmenares, de la Guerra 
al Teniente General D. Eugenio Gaminde y Lafont, de 
Marina al Contraalmirante D, José Maleampo y Monje, de 
Hacienda á D. Santiago de Angulo, de Fomento á Don 
Alejandro Groizard y Gómez de la Serna, y de Ultramar 
al Brigadier de la Armada D. Juan Bautista Topete y 
Carballo.—Idem.

Otro autorizando la continuación del contrato de traspor
tes entre Málaga y los presidios menores de Africa ínte
rin se adquiere en pública subasta un buque de vapor 
que haga este servicio.—Idem.

Orden resolviendo que miéntras los Capitulares estén pri
vados de los haberes correspondientes á sus dotaciones 
á causa de no haber jurado la Constitución, procede que 
se les exima de un impuesto cuya base consiste en las 
utilidades de que carecen; y que están obligados á pa
gar dicha contribución los que habiendo cumplido aque
lla formalidad sólo sufran retraso en el percibo de sus 
haberes.—Idem.

Otra resolviendo que los Gobernadores ó Presidentes de las 
Diputaciones provinciales pueden imponer por sí y sin 
perjuicio del recurso de alzada las correcciones discipli
narias á que se hagan merecedores los Diputados provin
ciales que no asisten á las sesiones; que los Diputa
dos provinciales de Ore so que han incurrido en ia res
ponsabilidad de que trata el pa r ifo cuarto del art. 89 de 
la ley de £0 de Agosto de 1870 queden suspensos del ejer
cicio de sus cargos hasta la sentencia definitiva, y demás 
extremos que abraza,—Idem.

■ Otra resolviendo que ios tres Vocales de la Comisión pro
vincial de Oáceres han de re ovare el primer año, y que 
deben contarse naturalmente lo a us á que hacen refe
rencia los artículos 57 y 58 de la ley orgánica provin
cial—Idm .

Sentencia confirmando la orden del Regente del Reino de 24 
de Agosto de 1870, apelada por D. Manuel María de Pineda 
y Escalera, denegándole mejora de clasificación.—Idem*

Otra absolviendo á la Administración general del Estado 
de la demanda interpuesta por D. Vicente Cuenca contra 
la órden de la Regencia del Reino de 18 de Dic embre 
de 1869, que 1© declaró cesante de la clase que como sus
tituto desempeñaba en la Escuela especial de Mu ,ica.— 
Idem

Otra declarando improcedente la cesantía acordada en la 
Rey,! órden de 19 de Agosto de 1868, que lia sido recla
mada por D. Julián Rodríguez Laguna.—Idem.

En 23.—Decreto restableciendo la Administración central de 
Aduanas de la isla de Cuba; disponiendo que la de Ha
cienda t-oi e el n unbre de Administración central de 
Rentas y E tad sti&a, y fijando el personal de que se 
compondrá ■ dicha Administraciones,—-Núm\ 357. '

O jro nombrando Administrador Central de la isla de Cuba.— 
Idem.

. Orden dictando reglas ¿ que se habrán de sujetar los de
pósitos que se consignan por los interesados en las con
cesiones mineras para responder á los gastos que ongi- 

' nen las operaciones periciales en la tramitación de los 
expedientes.—Idem.

En 24.—Decreto disponiendo que durante la ausencia del Mi
nistro de la Guerra se encargne interinamente del des
pacho del referido Ministerio el Subsecretario del mis
mo.—Núm. 358.

Otros nombrando Oficial primero del Ministerio de la Go
bernación al Administrador de la Central de Correos; 
promoviendo á esta plaza al segundo Jefe de la propia 
dependencia, y nombrando Jefe de Administración de 
cuarta clase,, segundo del Correo Central, á D. Manuel 
Martinez Sanlábañez.—Idem.

Orden dejando sin efecto el acuerdo de la Diputación pro
vincial de CiudacúReal, en cuanto privó al Ayuntamiento 
del Corral de Calatrava de todo abono por los terrenos 
mandados ceaer á D. Prisco Fernandez en la laguna de
nominada la Cañada. Idem.

Otra disponiendo se anuncie y celebre una segunda su
basta para la adquisición de 10.000 kilogramos de sul
fato de cobre.—Idem.

Otra disponiendo que se entienda en vez de las 180 sean 250 
las campanillas del sistema Sierra que en la subasta que 
con este objeto se ha de celebrar el dia 30 del actual se 
saquen á pública licitación.—Idem.

< Decreto concediendo la Gran Cruz de la Orden civil de 
María Victoria á D. Antonio Bersrnes de las Gasas. Rec-

de los Herreros; á D. Juan Manuel Manzanedo, Marqués 
de Manzanedo; á D. Antonio García Gutiérrez; á D. Juan 
Eugenio Hartzenbusch; á D. Hilarión Eslava; á D. Juan 
Valera;áD . José Zorrilla, y á D. Antonio Ferrer del 
Rio.—Idem.

Otro declarando caducada la concesión otorgada ¿ D. José 
Joaquín Figueras y D. Guillermo Partington para ejecu
tar las obras de desecación y saneamiento de la laguna 
de Gallocanta, en la provincia de Teruel*— Idem. .

. Orden resolviendo que el gasto que pueda producir la obli
gación que impone el art. 146 del reglamento de 8 de 
Julio de 4859 es de cuenta de las empresas de ferro
carriles que dan el aviso de las llegadas de las mercan
cías á los consignatarios al que el mismo se contrae.— 
Idem.

Decreto estableciendo el cuerpo de empleados de Aduanas 
de Ultramar, cuyo ramo constituid una carrera espe
cial , siendo inamovibles los empleados de dicho cuer
po.— Idem.

Otro nombrando Jefe del Negociado central de Aduanas 
en el Ministerio de Ultramar á D. Joaquín de Aáriaen- 
sens.—Idem.

Orden nombrando individuo del Tribunal de exámenes 
para aspirantes á Procuradores, que se ha de constituir 
en cada Audiencia , á los Catedráticos de Derecho de las 
Universidades de Madrid, Barcelona, Granada, Oviedo, 
Sevilla, Valencia, Valladolid y Zaragoza que se citan.-*- 
Idem.

En 27.—Decreto fijando en 8.245.067 pesetas el importe del 
presupuesto civil del Ministerio de Gracia y Justicia para 
el presente año económico, y disponiendo vuelvan á 
figurar varias partidas de cargas de justicia comprendi
das en los artículos 4.° y 2.°, capítulo 47 ; la del art. 6.°* 
capítulo 42; el artículo único, capítulo 49 , y lo corres
pondiente de los capítulos 44 y 42 á la dotación del culto 
y clero de la Colegiata de Covadonga en el presupuesto 
general ínterin las Córtes no resuelvan lo contrario.—  
Número 364. ■

Otro concediendo honores de Mfagistradp del Tribunal Su
premo á un Presidente jubilado de4a Audiencia de Ma
drid.—Idem, 4

Otro concediendo indulto de la pena pecuniaria impuesta á 
José Lluch y Saez, Manuel Saez y Saez y  José Lorente y 
García, sentenciados por la Audiencia de Valencia á 
cinco meses de arresto mayor y 425 pesetas de multa 
cada uno en causa sobre desacato á la Autoridad.—Idem.

Otro concediendo indulto del resto de la pena personal y 
de la multa de 450 pesetas impuesta á Bernardo Olivera, 
José Besalú, Jaime Suvirós y Pedro Alsina, sentenciados 
por la Audiencia de Barcelona en causa sobre desobe
diencia á la Autoridad.—Idem. v •

Otro concediendo indulto del resto de la pena impuesta á 
Juan Redondo Moreno! sentenciado por la Audiencia de 
Sevilla en causa sobre lesiones.—Idem.

Otro (rectificado) admitiendo la dimisión al GobqjmadoE^aM, 
lítico-militar de Mindanao, en las Islas Filipinas.—ídem.

O tros declarando cesante á un Oficial de la clase de terceros 
del Ministerio de Ultramar^ y admitiendo la dimisión de 
D. Mariano Bailes! er o^y Doiz, Subsecretario de dicho 
Ministerio.—Idem.

Orden disponiendo se encargue interinamente del despacho 
de los asuntos de la referida Subsecretaría D. Manuel 
Gómez Marin, Jefe de la Sección de Gracia y Justicia del 
Ministerio de Ultramar.—Idem.

Otra dando las gracias á la empresa de vapores-correos 
trasatlánticos por la exactitud y acierto con que ha lle
vado á cabo la conducción de tropas á la isla de Cuba, 
que se le encomendó por Reales órdenes de 9 de Setiem
bre y 24 de Octubre últimos.—Idem.

Otra admitiendo la renuncia que del cargo de Jefe del Ne
gociado central del Ministerio de Fomento ha presentado 
el Oficial de la ciase de primeros del mismo D. Felipe Pi~ 
catoSte, y nombrando para el expresado cargo al de igual 
clase D. Manuel Atíeleira.—Iáem.

 ̂Otra nombrando Ayudante de tercer grado en la Sección de 
Archivos del cuerpo de Archiveros, Bibliotecarios y An
ticuarios á D. José María Onís y López.—ídem.

En 28.— Decreto nombrando Subsecretario en comisión del 
Ministerio de Ultramar.—Núm. 362.

En 29.—Decreto decidiendo á favor de la Autoridad judicial la 
competencia suscitada entre el Gobernador de la provin
cia de Cáceres y el Juez de primera instancia de Montan - 
chez.—Núm. 36J3.

Otros relevando al Segundo Cabo de la Capitanía general 
de la isla de Cuba y al Comandante general del Departa
mento oriental de la misma isla.—Idem.

Ordenes nombrando para desempeñar interinamente los 
cargos de Segundo Cabo de la Capitanía' general y Co-

" mandante general dej Departamento orientafi en* la isla 
de Cuba al Mariscal de Campo D. Félix Ferrer y Mora y 
al Brigadier D. Adolfo Morales de los Rios.—Idem.

Otras disponiendo regresen á la Península dos Mariscales 
de Campo, Subinspector de Artillería el uno y Director- 
Subinspector de Ingenieros el otro, en la isla/de Cuba.— 
Idem. ,

Otra disponiendo se considere en toda su fuerza y vigor 
las cédulas de empadronamiento y licencias de armas y 
caza que en la actualidad existen en poder de los contri
buyentes, continuando la expendicion de dichos docu
mentos á los que los reclamen.—Idem.

Otra resolviendo que el sueldo de los empleados de los pre
sidios de Ultramar se divida en sueldo y sobresueldo, 
no sólo en las sustituciones por vacantes y licencias, sino 
durante el desempeño efectivo de dichos cargos; tenién
dose en cuenta para el señalamiento de sueldo y la clasi
ficación de derechos pasivos la categoría militar dei Jefe 
de cada establecimiento penal.—Idem.

En 30.— Decreto decidiendo á favor de la Autoridad judicial 
una competencia suscitada entre el Gobernador de la pro
vincia de Alava y el Juez de primera instancia de Amur- 
rio.—Núm. 364.

- Otro relevando del cargo de Comisario régio para la Ins
pección de la Agricultura en la provincia de Málaga á Don 
Juan Biazquez y Biazquez.—ídem.

Otro nombrando Comisario régio para la Inspección de la 
Agricultura en la provincia de Málaga áD. Francisco de 
Galvez y Fernandez del Pino.—Idem.

Ordenes admitiendo la dimisión presentada por el Rec
tor de la Universidad de Sevilla, y nombrando para este 
cargo 4 D. José María de Alava.—Idem.

Otra desestimando el recurso de alzada interpuesto por el 
Ayuntamiento de Barcelona contra un acuerdo de la Di
putación provincial, que declaró ilegal el impuesto de 
consumos establecido por el mismo Ayuntamiento sobre 
los artículos de producción extranjera.—ídem.

Otra dejando sin efecto un acuerdo de la Comisión prOVÍn-
P.ia.1 íÍa  ÍT-ranarla Y p l a t i v n » !  A x r n n lo m ío n fft  /1a  C o lA ^ r a r í o ___

Otra disponiendo que se anuncie y celebre segunda subasta 
para la adquisición de 8.000 elementos completos de 
pila Collaud, modificada por Miquel, para el servicio de 
las estaciones telegráficas.—Idem.

En 31.—Otra nombrando un Ayudante de tercer grado en la 
Sección de Bibliotecas del Cuerpo de Archiveros, Biblio- 
carios y Anticuarios.—Núm. 365.

Anuncios.

CONSTITUCION Y LEYES ORGÁNICO-ADMINISTRATIVAS DE ESPAÑA
con la división de las provincias en distritos electorales.— 

Segunda edición oficial aumentada.Un tomo de 564 páginas que 
contiene: La Constitucion.-Ley para la elección del Rey.—Ley 
de relaciones entre los Cuerpos Colegisladores.—Ley de órden 
público.—Ley electoral.— Ley de incompatibilidad.—Ley mu
nicipal.—Ley provincial.-Division de distritos electorales para 
Diputados provinciales.—Idem para Diputados á Córtes.
* Se vende en el despacho de libros de la Imprenta Nacional 
á 2 pesetas cada ejemplar.

Consulado general de Italia.
Con arreglo á la ley promulgada con fecha Florencia 20 de 

Junio y al Real decreto del.* de Octubre del corriente año, todos 
los italianos residentes en el extranjero tienen el deber de ha
cer el 31 de Diciembre corriente (hasta el 15 de Enero próximo) 
en el respectivo Consulado la declaración verbal ó escrita de 
los datos prescritos por la citada ley para los efectos del censo, 
ó sea de la estadística que se forma cada 10 años. La falta de 
cumplimiento está penada por la ley con una multa de 50 pe
setas. La inscripción en el registro consular es gratuita.

Este Consulado general comprende las provincias de Ma
drid, Toledo, Guadalajara, Cuenca, Ciudad-Real, Soria, Segovia, 
Avila, Valladolid, Zamora, Salamanca, Badajoz, Cáceres, Zara
goza y Teruel para la remisión de las declaraciones por el correo.

Madrid 15 de Diciembre de 1871.=© Cónsul general de Ita
lia, Bauer.

Los datos requeridos son:
Nombre y apellido, y el del padre.
Sexo.
Edad. *
Estado (soltero, casado ó viudo).
Pueblo (y provincia) del nacimiento.
Pueblo (y provincia) de residencia en España.
Profesión que ejercía en el país natal.
Profesión que ejerce en España.
Si sabe leer.
Si sabe escribir.
Religión que profesa.
Idioma que habitualmente habla. *
Desde cuánto tiempo reside en el extranjero. X—984—2

Espectáculos.

T e a t r o  N a c io n a l  d e  l a  O p e r a .—A las cuatro de la tarde.— 
Don Sebastiano.

A las ocho y media de la noche.—Función 58 de abono.— 
Turno 4.* par.—Lucrecia Borgia.

T e a t r o  E s p a ñ o l .—Función 45 de tarde.—Turno 3.° impar.— 
A las cuatro y media.—La tarde de. Noche buena.-—El triunfo 
de las mujeres.

A las ocho y media de la noche.—Función 408 de abono.— 
Turno 3.° par de tres.—El miedo guarda la viña.—‘El vecina 
dé. enfrente.

T e a t r o  d e l  C ir c o .— Función 48 de tarde.—Turno 3.° par.— 
A las cuatro y media.—La pata de cabra.

A las ocho y media de la noche.—Función 9 3  de abono.— 
Turno 3.* impar.—La caja de Pandora.—Los parientes de mi 
mujer, ó medidas extraordinarias—La casa de Tóeame Roque.

T e a tr o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las cuatro y media de la tar
de.— Un viaje á Biarritz.^El hombre es débil.

A las ocho y media de la noche.—Función 406 de abono.— 
Turno 4.°—El molinero de Subiza. *

A las doce y media de la noche,—Gran baile de máscaras.
¡ S aló n  E s l a v a  (Pasadizo de San Grinés, núm. 3).—Segunda 
inocentada.—A las cuatro de la tarde.—D. Juan Tenorio.—Las 
citas á media noche.— El trípili, ó los maestros dé la Raboso.— 
Baile.

A las ocho de la noche.—El ángel déla guarda.—El matri
monio secreto.— Un pensamiento.—Un sentenciado á muerte.— 
Baile. ,

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .—A las-cuatro y media de la tarde.— 
La huérfana de Bruselas.

A Jas ocho de la noche—La peluca de mi mujép^—La cabeza 
á pájaros.— Una noche en Trijueque.—En el cuarto de mi mu
jer.—¡Es una malva! *

T e a t r o  d e  l a  A l h a m b r a .— A las ochoy media de la noche.—
Función 4.a de abono.—Turno par.—Sor Tema.

T e a tr o  M a r t in  (Santa BrígidaJ^úm. 3 ) .— A las^cuatro y  
media de la tarde.—Función 20 de tarde.—El nacimiento del 
Mesías.

A las ocho y media de la noche.—Función 407 de abono.— 
Turno impar.—La misma de la tarde.

T e a t r o  d e l  R e c r e o .— A las cuatro de la tarde.—Por seguir 
á una mujer. \ <

A las siete y media de la noche.—La huelga de los ricos.— 
Jacinto.—El tio Qañíyitas.—Los guantes amarillos.

S a lo n e s  d e  C a p e l l a n e s .— La Novedad.—Esta sociedad cele
bra su reunión* de máscaras hoy, de once de la noche á seis 
de la madrugada, bailándose cuadrilles en la primera y segun
da parte. ,

La Floreciente.—Gran baile, de tres y media de la tarde á 
siete y media de la ñoche.

G r a n  g a l e r í a  d e  f i g u r a s  d e  c e r a  (Carrera de San Juro- 
nim o , núm. 23).—Grande, variada y extraordinaria nove
dad.— Vénus en la fragua de Vulcano.—Famoso grupo mitoló
gico que consta de Vénus, Cupido, las tres Gracias, Vulcano y 
los Cíclopes.—Dal anochecer hasta las once.—Entrada, 2 rs.

Plaza de Toros.—Hoy, á las tres en punto de la tarde, se 
verificará (s i  el tiempo no lo impidé) la octava corrida de 
novillos de la temporada.

 Santos1 dél dia.

San Silvestre, Papa y confesor^Mnta, Coloma, virgeá y mártir, 
y San Kermes.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Millan.


